








  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
Lima, 14 de octubre del 2022. 
   
OFICIO N° 184-2022-UE ENSAD/OA 
  
Señora: 
Isadora Lucía Lora Cuentas  
Directora General (e)   
ENSAD 
  

  
Asunto: Donación de bienes muebles dados de baja 
 
Referencia:   Informe Técnico N° 004-2022-UE ENSAD/OA-ACP 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, y asimismo hacerle 
llegar el Informe Técnico de la referencia, el mismo que servirá para iniciar los trámites de 
disposición final por transferencia en la modalidad de donación de noventa y dos (92) bienes 
muebles que se encuentran fuera de los registros contables y patrimoniales por haber sido dados 
de baja. 
 
Por lo expuesto solicito a usted emitir el acto resolutivo que permita realizar la donación en favor 
de LA ASOCIACIÓN CIVIL POR LA SALUD, LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO “LOS HIJOS DEL 
SOL” – ACIHISOL, por haber sido la única ONG en presentar su interés bajo los parámetros 
establecidos en la normativa vigente. Para tal fin se adjunta proyecto de resolución, el cual 
deberá ser derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica para su revisión y visación respectiva. 
 
Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 


